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En uso de las atribuciones y facultades conferidas por la Cons titución Política
del Perú. Ley N° 27783 - Ley de Bases de la Descentralizaci ón, Ley N ° 27867 - Ley Orgánica de los
Gobiernos Regionales, modificado por la Ley N ° 27902 ;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1°._ IMPONER la Medida D isciplinaria de CESE TEMPORAL
SIN GOCE DE REMUNERACIONES por espacio de cuarenta y cinco. (45) días, a don ALDO
CESAR BENEL CHAMAYA ex Director Regional de la Dirección Regional de Salud de Huancavelica,
por los fundamentos expuestos en la presente Resolución.

ARTICULO 2°._ IMPONER la Medida Disciplinaria de AMONESTACION
ESCRITA, a don JUAN VILLANUEVA SIHUINJefe de Vigilancia de la Dirección Regional de Salud
de Huancavelica, por los fundamentos expuestos en la presente Resolución.

ARTICULO 3°._ REQUERIR a don Aldo César Benel Chamaya, la
devolución a la Dirección Regional de Salud de Huancavelica, de los bienes asign ados materia de proceso,
en el plazo perentorio de cinco (05) días, luego de notificada la presente Resoluci ón. bajo aperc ibim iento
de autorizarse a la Procuraduría Pública Regional el inicio de las acciones legales pertinentes .

ARTICULO 4°,_ ENCARGAR a la Gerencia Regional de Desarrollo Social el
seguimiento y cumplimento de lo dispuesto en el Artículo 3° de la pre sente Resolución.

ARTICULO $0._ ENCARGAR a la Oficina de Per sonal de la Dirección
Regional de Salud de Huancavelica, el cumplimiento de la presente Resolución, un a vez sea consentida la
misma, así como insertar en el Legajo Personal de los sancionados, como demérito.

ARTICULO 6Q

, - NOTIFICAR la presente Resolución a los Órganos
Competentes del Gobierno Regional Huancavelica, Dirección Regional de Salud de Huancavelica e
Interesados, conforme a Ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.
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